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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O r i C I A L 

Las leyes, ordénes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Ro»l orden de 6 de AbrU de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE suscraciorc. —En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3G el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoLETijf, Fuencarral, 81.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
| que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
i oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer

niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 

» cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O C I V I L O E L A P R O V I N C I A O E M A D R I D . 

— 
Secretaria. —Negociado 6 .*—Reserva. 

En vista de que han sido inútiles para 
la mayor parte de los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia las exhor
taciones que les he dirigido á fin de que 
con la urgencia que el caso reclama re
mitiesen a este Gobierno las actas com
pletas de declaración de mozos útiles pa
ra la reserva, y considerando que aún 
faltan algunas de las referentes al alista
miento y rectificación, á pesar de las re
petidas circulares dirigidas á este fin por 
el Gobierno de esta provincia, he acorda
do prevenir a los Sres. Alcaldes que no 
han dado cumplimiento á lo prevenido 
en la regla 5.' de las dadas por el Minis
terio de la Gobernación en 3 del actual, 
que si en término de tercero diano remi
ten las citadas actas pasará un Comisio
nado á su costa para recoger los referidos 
documentos, 

Madrid 7 de Julio de 1873. 

El Gobernador, 

JUAN J . HIDALGO Y.CABALLERO. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D -

Sesión del dia 26 de Junio de 1S73. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
noche bajo la presidencia del Sr. Nou
gués y con asistencia de los Sres. Villa-
ron, Folgueras y Briones, se leyó y fué 
aprobada el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión acordó: 

Señalar el sábado 28, á las nueve de 
la mañana, para la entrega de las canti
dades que obran en poder déla Viuda del 
Director del Hospicio D. Manuel Aledo, 
depositadas por los Maestros de los talle
res para responder de la herramienta, 
como igualmente déla plata Estrada, que 
también obra en poder de dicha señora; 
comunicándose asi á los Sres. Director 
interino del establecimiento, Notario, 
Sr. Visitador y Sr. Briones. 

Declarar que no há lugar á. suspender | 
las comisiones de apremio por descu
biertos provinciales expedidas contra los 
Ayuntamientos de Nayanedonda y Vi-
llaconejos. 

Expedir comisión de apremio contra 
el Ayuntamiento de Extremera si para 
el 1.* de Julio próximo no ha satisfecho 
las cantidades que adeudaála provincia. 

No haber lugar á tomar en conside
ración las proposiciones hechas por Don 
R. Nicolás Pinillos para suministrar el 
pan á los establecimientos de Beneficen
cia, por estar acordado que estos servi
cios se adjudiquen en subasta pública. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las disposiciones 
siguientes: 

Pedir informes al Ayuntamiento de 
Morata de Tajuña respecto á la negativa 
del Teniente de Alcalde de facilitar los 
medios á D. Francisco Diaz para justifi
car su derecho á la adjudicación del re
mate de los artículos de comer, beber y 
arder, y con suspensión de la subasta 
nuevamente anunciada remita el expe
diente á esta Corporación para resolver 
lo que proceda. 

Manifestar al Alcalde de la Alameda 
que siendo de la exclusiva competencia 
del Ayuntamiento resolver acerca de la 
forma bajo la cual ha de arrendarse la 
casi-taberna, puede, en uso de sus facul
tades, adoptar el medio que crea más ven
tajoso á los intereses municipales. 

Oficiar al Sr. D. Santiago Ezquerdo 
á fin de que continúe prestando en El 
Álamo los humanitarios servicios de que 
voluntariamente se encargó con motivo 
de la epidemia variolosa, pues su retira
da, vacante como se halla la plaza de Mé
dico titular, habria de producir los más 
funestos resultados; manifestarle que la 
Comisión ve con la mayor satisfacción el 
celo é inteligencia con que desempeña su 
cometido, y ordenar que se libren á su 
favor y cargo á calamidades públicas 
250 pesetas para sufragar los gastos que 
ocasione su estancia en dicho pueblo. 

Ordenar el ingreso definitivo en el 
Hospicio de los niños Deogracias Gonzá
lez, Eleuterio Aponte y Manuel Baño Ro-
drigez. 

Manifestar al Juez de primera instan
cia de Colmenar Viejo que no puede re
mitírsele la certificación que pide del 
expediente sobre aprovechamiento de 

pastos de la dehesa boyal de Villa-
nueva del Pardillo en 1869 á 70, por 
hallarse en la Audiencia del territo
rio desde el 5 de Mayo de 1S72, cuya 
manifestación se hará extensiva á Don 
Santiago Gutiérrez Ceballos en con
testación á su instancia pidiendo se le 
devuelvan las fincas comprendidas en el 
remate de venta para obligarle al cum
plimiento del contrato de arrendamiento 
de los pastos. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levanto la sesión, de que cer
tifico.—El Vicepresidente, Nougués. — 
C. Pozzi, Secretario interino. 

Aprobar la relación de los datos nece
sarios para el planteamiento del nuevo 
Negociado de Estadística. 

Gestionar los Sres. de la Comisión, en 
unión del Sr. Contador interino de fon
dos provinciales, cerca del Poder Ejecuti
vo de la República el pago de las canti
dades que adeuda el Tesoro por intereses 
de cupones del último semestre y ante
riores, á fin de no dejaren descubierto el 
primer plazo de amortización del em
préstito Dreyfus que vence en 15 de Ju
lio próximo. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, de que certi
fico.—El Vicepresidente, Nougués.—Ca
milo Pozzi, Secretario interino. 

Sesión del dia 27 de Zunio de 1873. 

Abierta la sesión bajo la presidencia 
del Sr. Nougués y con asistencia de los 
Sres. Villaron, Folgueras y Briones, se 
leyó y fué aprobada el acta del anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión acordó: 

No haber lugar á conceder al Jefe del 
Batallón móviles de Castilla la Nueva la 
autorización que ha solicitado para sacar 
12 individuos de la banda de Música del 
Hospicio para formar con ellos parte de 
la charanga de dicho cuerpo. 

Manifestar al Ayuntamiento del Es
corial que no corresponde á la Corpora
ción resolver su instancia pidiendo se le 
entreguen dos campanas procedentes del 
incendio del monasterio, y que en su 
consecuencia puede acudir donde crea 
oportuno. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones si
guientes: 

Pedir informe á la Junta provincial 
de Instrucción pública respecto al libro 
titulado La Educación de las niñas por la 
historia de Españolas ilustres, escrito 
por Doña Luciana Casilda. 

Eximir á los Ayuntamientos de Cer-
cedilla y Navacerrada de la multa de 73 
pesetas 75 cents, impuesta por la Corpo
ración en 28 de Agosto último por ex
tracción fraudulenta de tres pinos del Val-
dio, teniendo para ello en cuenta que los 
interesados no pudieron evitarla. 

Oficiar al Gobernador de la provincia 
á fin de que designe un empleado que 
pase á Villaviciosa de Odón para inspec
ciona ry hacer la entrega del segundo y 
tercer tranzón de la dehesa boyal. 

El dia 10 del corriente darán principio 
en el Hospital provincial, ante el Tribu
nal constituido al efecto, los exámenes 
de aptitud para desempeñar plazas de 
practicantes de los establecimientos de 
Beneficencia. 

Lo que se anuncia en este periódico 
para conocimiento de los interesados. 

Madrid 4 de Julio de 1S73.-E1 Vice
presidente, Pablo Nougués. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

En el sorteo de Lotería Nacional cele
brado el dia 3 del corriente mes y año 
para adjudicar el premio de 625 pesetas 
concedido en cada uno á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campa
ña, ha cabido en suerte á Doña María 
Egea, hija de Don Salvador, Oficial de la 
Milicia Nacional de Vinaroz; lo que se 
anuncia para que llegue á conocimiento 
de la interesada. 

Madrid .7 de Julio de 1873. -Gabrie 
Sánchez Alarcon. 

1 
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ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
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D. Juan Reinaldo. 

Nemesio .1. Cuesta. 
Excma. Condesa de Monüjo. 

V E C I N D A D . 

Madrid 

» 

» 
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Faustino Barrio 
Mauricio Oreada 
Luis Gutiérrez 
Vicente Barrantes 
Marcelino Clos y D. Mariano Mojas. 
Norberto Moles y Moles 
José García Cuervo 

» 
» 

Dionis iollcr nandez Jena 

» 
Luis Gutiérrez 
José Máximo Pérez 
Fructuoso Inés 
Juan Marina •. . 
Santiago Gutiérrez de Ccvallos... 
Fructuoso Inés 

Francisco Villalon. 

Manuel Buitragucíio. 

Atanasio Bcnavcnte , 
Inocencio Buitragucíio 
Manuel Buitragucíio 
Baldomcro Buitragueño. 
Francisco Villalon 
Carlos Spuntoni 
Zoilo Prieto y Sanz 

Antonio Herranz 
Dionisio Rico Loarte. 
Ambrosio Herranz... 

Julián Rubio. 

Tomás Calvo y Ruiz. 
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C L A S E O E L A F I N C A . 

Tierra de 8 fanegas 2 celemines 
Id. de 1 celemín 1 estadales... 
Viña de 11 celemines 
Tierra de 0 fanegas 
Id. de 8 fanegas 9 celemines... 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 10 celemines 
Id. de 14 fanegas 
Id. de 2 fanegas 6 celemines.... 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 6 fanegas 
Id. de 1 fanega 6 celemines 
Id. de 3 fanegas I 
Id. de l fanega 
Id. de 15fags., 6 cels., 7 estad. 
Id. de 6 celemines 3 estadales... 
Id . 6 fanegas, 1 celemín, 2 estad 
Id. de 0 celemines 
Id. de 5 fanegas 1 celemín 
Id. de 5 fanegas 0 celemines — 
Id .de M fanegas 
Casa núm. 10 de la Torre 
Tierra de 1 fanega 7 cels. 8 est. 
Casa núm. 7, calle de la Salcría. 
Prado de 18 fanegas 
Tierra de 5 fanegas 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 4 fanegas 6 celemines— 
Id. de 1 fanega 6 celemines 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 5 fanegas 6 celemines... • 
Id. de 90 fanegas. • 
Tierra de 0 fanegas 6 celemines. 
Id. de 6 fanegas 
Id. de 10 celemines 
Id. de 1 fanega 3 celemines 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 7 celemines 
Id. de 12 fanegas 6 celemines... 
Id. de 7 celemines 
Id. de 2 fanegas 6 celemines.... 
Id. de 2 fanegas 4 celemines 
Id. de 8 celemines 
Id. de 1 fanega 2 celemines 
Id. de 2 fanegas 1 celemín 
Id. de 7 fanegas 6 celemines 
Id. de 3 fanegas 7 celemines— 
Id. de l fanega 1 celemín 
Id. de 1 fanega 0 celemines 
Id. de 1 fanega 9 celemines.... 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 1 fanega 6 celemines 
Id. de 3 fanegas 
Un terreno 
Cercado de S celemines 
Tierra de 3 fanegas 
Id. de 3 celemines 
Id. de 1 fanega 
Id. de 1 fanega 
Id. de 1 fanega 3 celemines 
Id. <lc 1 fanega G celemines.... 
Id. de 4 fanegas 
Id. de G celemines 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 2 fanegas 3 celemines 
Id. de 7 fanegas 
Id. de 1 fanega 

S U S T É R M I N O S . 

Villanucva del Pardillo. 

Pinto 
Carabanchel Bajo! 
Carabanchel Alto. 

B 

B 

B 

» 
» 

V E N C I M I E N T O 

B 

Villarejo de Sálvanos.. 
Villanucva del Pardillo., 
val lecas 
Alcalá de Henares. . 
Vallecas 
Aldea del F r e s n o . . . . " 

• 

Villamanta 

Villanucva de Perales., 
Carabanchel Bajo 
Chinchón 
Gctafe 
Alcorcon 
Chinchón t m [ 
Alcorcon \ \[ 
Getafe 

Valdelaguna 

Berzosa 
ÍLcganés 
Robledillo de la Jara 

Villaconejos. 
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28 

i 
29 

B 
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31 
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13 
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• 
21 

B 

B 

B 

P R O C E D E N C I A . 

Clero. 

L I B R O S 

B 
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B 

» 
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F 0 U 0 . PESET.CÉ^ 

138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
151 
152 
153 
154 
155 
157 
158 
167 
177 
184 
187 
220 
248 
249 
250 
251 
252 
253 
255 
25G 
257 
288 
279 
280 
29S 
299 
300 
311 
323 
324 
325 
326 
327 
328 
329 
330 
331 
332 
333 
148 
149 
150 
151 
179 
211 
229 
230 
231 
298 
299 
300 
301 
302 
303 
307 
308 

25'00 
7G'25 
8'87 

1 • 350'00 
150'50 

627-50 
02-50 
66-25 

31375 
38'75 

106'25 
26*25 

315M0 
266-25 
141-87 

875-
262-50 
312-50 
133o0 
443*7* 
375'00 
39775 
31*25 • 
8*75 

15*50 
12*50 
20*00 
27*50 
8*12 
8*75 

263-78 
50-12 
81*25 
56»25 
27-50 
3375 
37*50 

131*50 
26*65 
75*37 

112'62 
31*50 
:v**S7 

112-62 
312*62 
266*25 
66*25 
6S75 
62'G2 
43-75 
12'50 
33-75 
35-00 
401 

39'00 
5'65 
313 
3-13 

18*80 
43*S7 

137'62 
12*50 

150*00 
81*25 

17S'9l 
87*62 

(Se continuará.) 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN DE LA. CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de cupones expedido por esta Caja cen
tral con fecha 13 de Diciembre de 1S72 
por los correspondientes al primer semes
tre de dicho año del depósito números 
85.020 de entrada y 55.0S7 de registro, 
del concepto de voluntario, en resguar
dos al portador importantes 5.500 pese-
setas nominales, que fué devuelto en el 
mismo din, bajo libramiento número 
82.303 de salida, se previene á la perso
na en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta Caja general, estableci
da en el edificio del Ministerio de Ha
cienda; en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino á su 
legitimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto tras-

curridos que sean dos meses, desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del 
Reglamento. 

Madrid 1.' de Julio de 1873.-El Di
rector general, P. S., Manuel Galindo. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja central 
con fechas 21 y 23 de Noviembre de 
1872, y los números 91.344 y 91.369 de 
entrada y 21.702 y 21.714 de registro, del 
concepto de necesario, por valor de 500 
pesetas nominales en obligaciones de fer
ro-carriles, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja general, establecida en el edifi
cio del Ministerio de Hacienda; en la in
teligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregue el depósito sino á su legitimo due
ño, quedando dicho resguardo sin ningún 

valor ni efecto trascurridos que sean dos 
meses, desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid, sin haberlo 
presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 24 del Reglamento. 

Madrid 5 de Julio de 1873. - El Direc-
general, P. S., Manuel Galindo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado municipal del distrito de 
Buenavisla. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, 
Juez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta capital, se cita, llama y em
plaza á Francisco Cubero Jiménez, para 
que dentro del término de nueve dias 
comparezca en dicho Juzgado á celebrar 
juicio de faltas con Vicente Cortés por 
lesiones: bajo apercibimiento que de no 

verificarse le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Dado en Madrid á 1 / de Julio de 
1 S 7 3 . - V / B / - E 1 Secretario, Lino Vi-
llarrubia. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Don José González Martínez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma. 

Por la presente hago saber que en 
causa criminal que en este Juzgado y por 
la Escribanía del infrascrito se instruye 
á instancia de Doña María Idígoras con*-
tra D. Salvador Carrillo de Albornoz, por 
allanamiento de morada, he acordado ex
pedir la presente requisitoria, y por ella 
cito y emplazo al expresado D. Salvador 
Carrillo de Albornoz, empleado que ha 
sido en la Administración económica de 
esta provincia, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el preciso término de nueve 
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dias se presente en dicho Juzgado y Es
cribanía, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, con el fin de ser emplazado 
para ante la Sala tercera de la Audiencia 
de este distrito, donde está mandada re
mitir dicha causa; bajo apercibimiento 
que pasado dicho término sin presentar
se será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la 
ley. 

Dado en Madrid á 2 de Julio de 1873. — 
González.—Por mandado de su señoría, 
Rafael Valdivieso. __________ 
Juzgado de primera instancia del distrito J 

de la Inclusa, 
Por providencia del Sr. D. José Ber-

mudez CeJron, Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa en esta capital, 
se Huma por requisitorias á Manuel Igle
sias, Juan González y Eugenio Rodrí
guez, para que en el término de ocho 
dias comparezcan en las horas de au
diencia en el Juzgado de su señoría, sito 
en el Palacio de Justicia, á prestar decla
ración en causa criminal; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid á 3 de Julio de 1873.-El Es
cribano, Antonio Jaques Quintana. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

Don Ángel Pintos Otero, Juez municipal 
é interino del despacho de primera ins
tancia del distrito de la Latina de esta 
capital por enfermedad del propietario. 

Por virtud de providencia dictada en 
los autos ejecutivos seguidos á instancia 
de D. Remigio Fernandez y Rodríguez 
contra D. Francisco Narvaez de Larrina-
ga, Conde de Yumury, sobre pago de pe
setas, se saca á pública subasta la mitad 
de la finca titulada Delicias Cubanas, sita 
en Carabanchel Alto, cuya mitad se com
pone de huertas y terrenos, con norias, 
invernadero, plantación y arbolado, mi
tad de aguas de la fuente, cuyas demás 
circunstancias constan en los autos que 
están de manifiesto en la Escribanía del 
actuario, tasada dicha mitad en la canti
dad de 170.512 pesetas y 50 céntimos. Y 
para su remate se señala el dia S de Agos
to próximo, y hora de las once de su ma
ñana, en la audiencia del que provee, ce
lebrándose la subasta en este Juzgado y 
en el de primera instancia de Getafe. 

Madrid 3 de Julio de 1873.«Ángel 
PintosOtero. -E l Escribano, José T. Sán
chez de las Matas. 

de 14 del actual, se requiere por medio del 
presente edicto á la expresada Sra. Doña 
Josefa Rossi, por su familia Wagmaister, 
para que dentro del preciso término de 
20 dias comparezca á deducir la oportu
na demanda ó ejercitar las acciones de 
que se considere asistida contra D. Fran
cisco Arnerio Babarovich, interesando á 
la vez la ratificación del embargo que por 
instancia de la misma señora y á solicitud 
de la Embajada de Austria en España se 
hizo de la suma en que consiste la indem
nización hasta en cantidad de 6.676 duros 
para asegurar el resultado de las anun
ciadas reclamaciones; y se apercibe á la 
misma señora que trascurrido el término 
délos 20 dias sin haberlo verificado se pro
cederá al alzamiento de dicho embargo, 
sien !o en este o s o de su cuenta las cos
tas, daños y perjuicios que se causen. 

Dado en Madrid á 30 de Junio de 
1873.—Francisco García Franco.—Por 
mandado de su señoría, Jacinto Calleja. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de alcalá de Henares. 

Don Joaquín Bailó y Roca, Juez munici
pal é interino de primera instancia por 
hallarse usando licencia el propietario 
de Alcalá de Henares y su partido. 

Por la presente célula cito y emplazo 
á D. Antonio Sagúes Azcárate, casado, 
Teniente coronel retirado y vecino que 
era de Torrejon de Ardoz, del que se au
sentó el dia 6 de Junio último, cuyo para
dero actual se ignora, para que dentro del 
término de ocho dias, á contar desde la 
inserción de la presente en el BOLETIR 
OFICIAL y Gaceta de Madrid, se presente 
en este Juzgado por la Escribanía del ac
tuario para que amplíe la declaración 
que tiene prestada y otros particulares 
que están acordados en la causa que se 
sigue á Antonio Mateos y Manuel Fer
nandez por insultos y amenazas á dicho 
Sagúes la noche del 9 de Abril último; 
y lo verificará bajo las penas del art. 49 
de la ley criminal. 

Dado en Alcalá de llenares á 1 d e 
Julio de 1873. — Joaquín Bailó y Roca. — 

| El Escribano actuario,IIilario de la Riva. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Don Francisco García Franco, Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta capital. 

Hago saber que á solicitud de Don 
Francisco Arnerio Babarovich, subdito 
español, me he declarado competente pa
ra conocer de la cuestión litigiosa que 
contra él ha promovido Doña Josefa Ros-
si, por su familia Wagmaister, ante los 
Tribunales de la ciudad de Trieste (Aus
tria), sobre liquidación y abono de h par
te que en la indemnización de 32.000 du
ros concedida por el Gobierno Español al 
señor Babarovich por la pérdida del ber
gantín Cowle Boicovich en la rada de 
Santa Cruz de Tenerife la corresponde en 
proporción á los cinco caratti que hubo 
en la propiedad de dicho buque y enaje
nó al Sr. Babarovich. En su consecuen
cia? y con arreglo á lo acordado en auto 

Zuzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

En la villa de Chinchón, á 17 de Junio 
de 1873, vistos estos autos de juicio civil 
ordinario promovidos por D. Atenodoro 
Marcitllach é Iglesias, del comercio de 
esto villa, de la que es vecino, y en su 
nombre el Procurador D. Nicolás Rey, 
contra Doña Manuela de Recas y su es
poso D. Juan Fuentes Crespo, y Doña 
Concepción Ruiz, y el suyo D. Mariano 
Zacarías Cazurro, como respectivos espo
sos de lr«s mismas, vecinos y residentes 
en Madrid, y en su ausencia y rebeldía 
en los estrados del Juzgado, sobre división 
de dos casas sitas en la presente villa y 
su calle Grande, números 36 y 38: 

1.* Resultando que en 27 de Novien-
bre último el Procurador D. Nicolás 
Rey, en la representación que interviene, 
presentó escrito de demanda en este Juz
gado, en la que solicita se condene en su 
dia á Doña Manuela de Recas y su espo
so D. Juan Fuentes Crespo, y Doña Con
cepción Ruiz y el suyo D. Mariano Zaca
rías Cazurro, en el concepto que cada 
uno tiene, y sin prejuzgar por su parte 
cuestión respecto á los derechos de aque
llos entre si, á que en el término de ocho 
dias practiquen en unión del demandante 
la división de las casas números 36 y 38 

\ de la calle Grande de esta villa, determi

nando además que si la división no la 
practicaren, el Juzgado procederá, pre
via tasación y demás diligencias á hacerlo 
por si, por proceder en justicia, conde
nándose en costas á los demandados: 

2.* Resultando que en dicho escrito 
de demanda expone el demandante que 
es dueño y señor de dos mitades de casa 
limítrofes la una con la otra en la pobla
ción de esta villa y su calle Grande, en 
la manzana ó grupo que forman dicha 
calle, la plazuela del Pozo, calle de los 
Molinos Alta, la de la Tahona, Espino y 
Carpinteros. La de la parte de arriba tiene 
el núm. 38 y mide su fachada princi
pal setenta y dos pies de linea con ciento 
veintiocho de fondo, y la de abajo se ha
lla distinguida con el núm. 36, su fachada 
principal mide treinta y cinco pies de 
linea, las que adquirió por compra veri
ficada en 20 de Junio de 1S64 á D. Ne
mesio González y Olivas, que á su vez 
las adquirió por herencia de su hija Do
ña Victorianí González y Recas, por ser 
única hija y heredera forzosa de su ma
dre Doña Catalina deRecns y Rodríguez, 
esposa del González, fallecida en esta vi
lla en 9 de Noviembre de 1854, y aquella, 
en la edad de cuatro años, en el dia 3 de 
Julio de 185S: 

3 / Resultando que en comprobación 
de lo expuesto presenta el demandante 
copia de la escritura de venta formaliza
da entre él y D. Nemesio González Oli
vas en esta villa á 20 de Junio de 1864 
ante D. Teresiano López, Escribano pú
blico que fué del número de la misma, y 
cuyo título se halla inscrito en el Regis
tro de la propiedad de este partido al li
bro núm. 101 del índice general y 19 del 
Ayuntamiento de Chinchón. Por dicha 
copia de escritura aparece que las dos 
casas cuya mitad fué comprada por Don 
Atenodoro Marcitllach se halla proindivi-
sas con la dueña de las otras dos mitades 
que á la sazón de la compra pertenecían á 
Doña Manuela de Recas y Recas, esposa 
de D. Juan Fuentes Crespo, por lo que 
gestionó extrajudicialmente la división 
de dichas casas, que no pudo conseguir 
ni de D. Juan Fuentes Crespo ni poste
riormente de D. Mariano Zacarías Ca
zurro, este como esposo de Doña Con
cepción Ruiz, sucesora de Doña Juana 
Asentier, á la que parece se las adjudicó 
la Sociedad titulada La Beneficiosa, y á 
quien se les habia enajenado con pacto 
de retro el D. Juan Fuentes y Doña Ma
nuela de Recas por escritura otorgada en 
Madrid á 24 de Setiembre de 1872 ante 
D. Juan Zozaya: 

4.* Resultando que también expone 
el demandante acerca del dominio de la 
mitad de las casas pertenecientes á Doña 
Manuela de Recas y cedidas total ó par
cialmente á La Beneficiosa, por escri
tura pública con pacto de retro, haberse 
suscitado cuestiones que originaron una 
anotación preventiva, mediante existir 
pleito pendiente sobre la validez del con
trato entre los citados contratantes, cuyo 
pleito cree se haya sentenciado ó se tra
mite en Madrid, siendo lo cierto que La 
Beneficiosa hizo cesión de tolos sus dere
chos hermanados por la escritura que 
celebró con Doña Manuela de Recas, á la 
Sra. Doña Juana Asentier y Terrona, ve 
ciña de Madrid, la que aceptó la cesión 
al riesgo y ventura del resultado que pu 
diera tener el pleito reivindicatorío pro
movido por Doña Manuela de Recas; que 
posteriormente Doña Juana Asentier y 
Terrona ha fallecido, nombrando herede
ra de todos sus bienes á Doña Concepción 
Ruiz, esposa de D. Mariano Zacarías Ca

zurro, vecino de Madrid, quien por lo 
tanto reúne hoy los derechos que La Be
neficiosa obtuvo por la escritura de 24 
de Setiembre de 1872 celebrada con Do
ña Manuela de Recas y su marido Don 
Juan Fuentes Crespo; que en la imposi
bilidad de poder conseguir se practique 
la división amistosamente y con arreglo 
á derecho y que contribuyesen los de
mandados al reparo de las fincas indica
das, se ha visto el demandante en el im
prescindible caso de hacer algún reparo 
necesario para la conservación de las fin
cas, según consta de los recibos que acom
paña, y citar á los demandados á acto de 
conciliación, al que no comparecieron ni 
tampoco persona alguna en su nombre, 
por lo que se dio el acto por intentado 
con imposición de tres pesetas de multa 
y costas á dichos demandados por su fal
ta de comparecencia, según asi lo acre
dita la certificación del acta que igual
mente acompaña: 

5 / Resultando que conferido traslado 
de la demanda á D. Juan Fuentes Cres
po, como marido de Doña Manuela de 
Recas, y D. Mariano Zacarías Cazurro, 
que lo es de Doña Concepción Ruiz, se 
expidió el correspondiente exhorto al se
ñor Juez de primera instancia de Madrid, 
y en su virtud fueron notificados, citados 
y emplazados en forma los demandados 
en 14 de Diciembre último, y como no 
comparecieran en este Juzgado á evacuar 
el traslado conferido, se presentó escrito 
por el Procurador de la parte demandan
te que le3 acusó la rebeldía, y solicitó 
que teniéndose por acusada y por contes
tada la demanda, se les hiciese saber la 
providencia que recayese en los mis
mos té -minos que el emplazamiento, si
guiéndose después los autos en rebeldía, 
haciéndose las notificaciones que ocurran 
en los estrados del Juzgado, en conformi
dad á lo dispuesto en el articulo número 
232 de la ley de Enjuiciamiento civil,'y así 
acordado se expidió nuevo exhorto al di
cho Sr. Juez Decano de los de primera ins
tancia de Ma drid, siendo notificados en 
forma en 11 de Enero del corriente año 
D. Mariano Zacarías Cazurro y su esposa 
Doña Concepción Ruiz, y en 7 de Febrero 
D. Juan Fuentes Crespo y por célula su 
esposa Doña Manuela de Recas, presen
tando escrito D. Mariano Zacarías Cazur
ro y su esposa Doña Concepción Ruiz en 
30 de dicho Enero en la Escribanía del 
Sr. Marrodan, en el que exponen que ha
biendo sido citados y emplazados para 
la división de dos casas que en la presente 
villa se encuentran proindivisas con Doña 
Manuela Recas ó sus derecho-habientes, 
hallándose dichas dos fincas pendientes 
de litigio entre dicha señora y la repre
sentación legal del concurso de la Socie
dad La Beneficiosa, cuyo litigio no ha 
sido aún sustanciado, cualesquiera que 
sean los derechos que para en su -lia pu
diera la Sociedad haber cedido á Doña 
Juana Asentier y de esta haber heredado 
Doña Concepci >n Ruiz, como su perso
nalidad no existe todavía reconocida en 
autos, no puede ser parte en la sustan
ciaron de la presente demanda, ni ejer
cer acto ninguno de dominio, sin embar
go, por su parte declaran que si algún 
derecho les hubiera sido á dichas fincas 
reconocido, no pondrían obstáculo alguno 
al acto que intenta el demandante por 
creerlo justo y procedente, si bien pro
testando contra toda interpretación en 
contra de los que en su dia pudieran ser 
los derechos de la Doña Concepción 
Ruiz, y de to:lo gasto en la verificación 

! de un acto en que carece de toda perso-
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nulidad, cuya manifestación hacen a los 
efectos oportunos, pidiendo se una al es
crito el exhorto de su referencia, y asi 
se acordó por el Juez de primera instan
cia Sr. Aldana: 

6 / Resultando que por el Procurador 
de la parte del demandante se pidió se 
uniese dicho exhorto á los autos y se 
le entregasen estos por término de seis 
dias para el escrito de réplica, asi se 
acordó, y presentado dicho escrito, en él 
expresa que nada puede aprovechar á 
D. Mariano Zacarías Cazurro ni á los 
derechos de su esposa Doña Concepción 
Ruiz las manifestaciones que han tenido 
por conveniente hacer en el Juzgado de 
primera instancia de Madrid que les hi
zo saber la declaración de rebeldía, sin 
embargo de convenir .dichos demandados 
en la justicia y necesidad de la división 
pedida, y por tanto, teniendo por evacua
do el traslado, solicita se reciba el pleito á 
prueba para probar el condominio de los 
demandados en la mitad de las dos casas 
de que antes se ha hecho mérito, y confe
rido traslado por otros seis dias á los 
estrados del Juzgado y pasado dicho tér
mino, se pidió por la parte del demandan
te se recibiese el pleito á prueba por tér
mino de 20 dias, y así se acordó, siendo 
comunes á las partes, á las que se entre
gasen por su orden para que en el de seis 
propusiesen la prueba que tuviesen por 
conveniente, y en su virtud por el de
mandante se presentó escrito en el que 
para comprobar el condominio de los de
mandados solicitó que en parte de prue-
ha se dirigiese mandamiento al Registra
dor de la propiedad de este partido a fin 
de que con referencia á los asientos de to
ma de razón á los folios 102 y 100 del libro 
número 88 de traslaciones de dominio, 5 / 
de urbanas de Chinchón, se certifique 
las diversas traslaciones que han expe
rimentado las dos casas de esta villa nú
meros 36 y 37 de la calle Grande, y acor
dado asi, resulta que la mitad de las dos 
expresadas casas partieron con Don Ne
mesio González, fueron vendidas por Do
ña Manuela de Recas y D. Juan Fuentes 
Crespo, con cláusula de retro, á la Socie
dad titulada La Beneficiosa, la cual, no 
obstante existir pleito pendiente sobre la 
validez del referido contrato, las enaje
nó á Doña Juana Asentier y Terrona, 
por medio de ios Directores liquidadores 
de la expresada Sociedad, haciéndose 
anotación preventiva déla misma. 

7.* Resaltando que á petición del de
mandante absolviendo posiciones en tér
mino de prueba, D. Mariano Zacarías 
Cazurro y Doña Concepción Ruiz confe
saron ser cierto que Doña Juana Asen
tier falleció bajo disposición testamen
taria otorgada en Madrid en 12 de Agos
to de 1867, en la que instituyó por he
redera universal á la Doña Concepción, 
h que tiene aceptada la herencia: 

8." Resultando que mandadas unir las 
pruebas á los autos y entregados al de
mandante para alegar de bien probado, 
evacuó el traslado, y no habiendo soli
citado su entrega los demandados á pesar 
de la providencia dictada para ello con 
los autos á la vista con citación de las 
partes para oir sentencia definitiva: 

1Considerando que según la doc
trina consignada en la ley l. 1, titulo 15 
de la sexta Partida, y jurisprudencia 
aceptada por el Superior Tribunal en 
sentencia de recurso de casación de 8 de 
Mayo de 1872, compete la acción de 
communi-dividendo al que tiene do
micilio ó posesión de una cosa en co
mún con otros, para pedir que se ve

rifique su división, teniendo poderío el 
Juez ante quien se pidiere para mandarla 
hacer en la manera que entendiere ser 
mas equitativa y más en pro de los con
dueños ó cooposeedores, según la ley 
10 del titulo y Partida citados: 

2." Considerando que habiendo pro
bado D. Atenodoro Marcitllach é Iglesias 
ser dueño en común y proindiviso de 
las dos citadas casas con Doña Manuela 
de Recas y su esposo D. Juan Fuentes 
y Crespo ó con Doña Concepción Ruiz y 
el suyo, D. Mariano Zacarías Cazurro, 
causa-habiente de la Sociedad La Benefi
ciosa, puede ejercitar válidamente la ac
ción communi-dividendo como lo ha 
hecho en su demanda, sin que sea obs
táculo para ello la decisión que pueda re
caer en el pleito que sostienen la Doña 
Manuela de Recas y la Sociedad La Bene
ficiosa, toda vez que son dueños en común 
de las referidas casas el demandante 
y el que en definitiva aparezca en su dia 
serlo de los derechos que la Doña Manue
la de Recis trasmitió á La Beneficiosa: 

3.* Considerando que la incompare-
cencia de los demandados al acto de 
conciliación y á estos autos, y su consi
guiente silencio y la nececidad en que 
han puesto al demandante de seguirlos 
por todos sus trámites, no obstante tra
tarse de un punto concretamente defini
do por nuestra legislación, les coloca en 
la situación de litigantes temerarios, en 
conformidad á lo dispuesto en la ley 8.' 
del titulo 22 de la tercera Partida: 

4.* Considerando, finalmente, que los 
gastos que ocasione la división material 
de una cosa común deben ser de cuenta 
de los condueños ó cooposeedores en pro
porción de sus derechos: 

Vistas las leyes 1." y 10 del tit. 15 de 
la Partida 6.1; jurisprudencia consignada 
por el Supremo Tribunal en recurso de 
casación de S de Mayo de 1873 y ley 8/ , 
titulo 32, 3.' Partida; 

Fallo que debo de condenar y conde
no a Doña Manuela de Recas y su esposo 
D. Juan Fuentes Crespo, y Doña Con
cepción Ruiz y el suyo D. Mariano Zaca-
carias Cazurro, en el concepto que cada 
uno tiene y sin prejuzgar la cuestión de 
los derechos que pueJan asistirles sobre 
las mitades de casas situadas en la pobla
ción de esta villa y su calle Grande, seña
ladas con los números 36 y 38, á que en 
el término de ocho dias practiquen en 
unión de D. Atenodoro Marcitllach la di
visión de las mismas, y no haciéndolo asi 
se proceda á ella previa tasación por peri
tos que nombren las partes y demás dili
gencias consiguientes hasta obtener la in
dicada división, condenándolas asimismo 
en las costas y gastos del juicio, decla
rando sin embargo comunes los gastos 
que ocasione la división. Asi por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo. — Máximo 
Camacho.» . 

Publicación.—Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Máximo 
Camacho, suplente de Juez municipal de 
esta villa, y como tal encargado del de 
primera instancia por ausencia del pro
pietario á asuntos del servicio á algunos 
de los pueblos del partido, estando cele
brando audiencia pública en Chinchón á 
17 de Junio de 1S73, por ante mi el Es
cribano, de que doy fe. «Femando Fer
nandez. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcira. 

Don Pedro Riberoles, Ju¿z municipal de 
esta villa de Alcira eri ejercicio de 
funciones del de primera instancia de 
la misma por ausencia legal del pro
pietario. 

Por el presente hago saber que en las 
diligencias para la ejecución de la sen
tencia promovida en la causa criminal 
sustanciada contra José Barragunt sobre 
hurto de un reloj á Juan Junca y Ronuba, 
he acordado llamar por medio de la cor
respondiente requisitoria al mencionado 
Juan Junca para que dentro de nueve 
dias se presente en este Juzgado á fin de 
ser notificado. 

Dado en Alcira á 27 de Junio de 
1873.-Pedro Riberoles.-Por mandado 
de su señoría, Francisco Fust Esain. 

Don Pedro Riberoles, Juez municipal de 
esta villa de Alcira en ejercicio de fun
ciones del de primera instancia del par
tido por ocupación del propietario. 

Por el presente hago saber que en la 
causa criminal que en el Juzgado pende 
contra Bautista García Carbonell, sobre 
quebrantamiento de condena, he acorda
do citarle por medio de la presente requi
sitoria para que dentro de ocho dias se 
presenu en este Juzgado á fin de hacerle 
saber la calificación que del acuerdo hace 
el Ministerio Fiscal, pues si no lo hace le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcira á 26 de Junio de 
1873.-Pedro Riberole3.-Por mandado 
de su señoría, Francisco Fust Esain. 

Juzgado de primera instancia del partido 

de Atulújar 

Por la presente requisitoria y en vir
tud de providencia del Sr. Juez de prime
ra instancia interino en esta ciudad, se 
ha mandado llamar y buscará Juan Gar
cía Padilla, de esta naturaleza y vecin
dad, soltero, birbero, de 39 años de edad, 
estatura algo más de mediana, pelo ne
gro, barba poblada, ojos melados y nariz 
regular,para que en él término de 20 dias, 
á contar desde el en que teng i lugar la 
inserción de la presente en la Gaceta y B O 
LETÍN de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos que 
contra aquel resulten en causa que se 
sigue sobre atentado contra los agentes 
de la autoridad; apercibido que de no ha
cerlo se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Andújar 25 de Junio de 1873.—El Es
cribano actuario, Manuel Martinon y 
Navajas. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Huelma. 

Don Esteban Monereo y Charte, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido etc. 

Por el presente hago saber que en 
este Juzgado se instruye causa criminal, 
en la que se ha mandado expedir la si
guiente 

«Requisitoria.—D. Esteban Monereo 
y Charte, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido etc. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en la causa criminal que estoy 
instruyendo contra José de Santos Mu
ñoz, natural y vecino de Noalejo, solté, 
ro, edad 20 años, estatura alta, ojos me
lados, nariz regular, barba poca, cara 
larga, color blanco, pelo castaño claro-
viste pantalón. castor, chaqu it m y cha
leco de idem, borceguíes blancos, som
brero hongo y calañés, teniendo una de 
ambas piernas operada por la parte 
adentro de la caña de una cojera que pa
deció, ignorándose si quedó ó no imper
fecto, sobre homicidio de D. José Delga
do Martínez, Alcalde que era de aquella 
localidad, cometido en la noche del 9 del 
actual, se ha acordado la prisión de dicho 
procesado, é ignorándose el paradero de 
este, pido y encargo á todos los señores 
Jueces de primera instancia de la provin
cia de Jaén en cuya circunscripción se 
encuentre, y á las Autoridades y agentes 
de policía judicial o¿ue supiereu el para
dero del repetido José de Sancos Muñoz, 
procedan á su prisión y remisión á la 
cárcel de esta villa á mi disposición. 

Dado en Huelma á 27 de Junio de 
1873.— Esteban Monereo.—Por suman-
dado, Eduardo Diaz.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid se ex
pide el presente edicto. 

Dado en Huelma á 27 de Junio de 
1873.-Esteban Monereo.-Por su man
dado, Eduardo Diaz. 

Juzgado de primera instancia del partid» 

de Vich. 

En nombre de la Nación D. Antonio Su-
birana, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Vich y su partido. 

Por el presente se previene á las Au
toridades y sus agentes procedan á la 
captura y detención de Miguel Pinos, 
Jaime Pinos y Serra y Juan Pinos y Sor
ra, cuyas señas se continúan al pié del 
presente, trasladándolos á las cárceles de 
esta ciudad, y se cita, llama y emplaza á 
dichos Pinos para que se presenten en 
las propias cárceles á fin de recibirles in
dagatoria en méritos de la causa criminal 
que se les sigue sobre homicidio de Ga
briel Aznar; en la inteligencia que de no 
presentarse les parará el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar. 

Vich 27 de Junio de 1873.-Antonio 
Subirana.—Pío Más, Escribano. 

Señas de los procesados. 

Miguel Pinos, edad 52 años, estatura 
regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, barba cerrada, cara larga, color 
sano. 

Jaime Pinos, edad 24 años, estatura 
regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, barba creciente, cara oval, color 
sano. 

Juan Pinos, edad 20 años, estatura 
regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, barba creciente, cara larga, color 
sano. 

MADRID.—1873. 
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